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INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DE LA 
REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE VALSEQUI LLO. 

 
 

1.- JUSTIFICACIÓN. 

 
 Se redacta el presente documento en cumplimiento de la Ley 9/2006 de 28 
de abril, sobre Evaluación de los Efectos de Determinados Planes y Programas 
sobre el Medio Ambiente, y atendiendo a la Resolución de 10 de agosto de 2006 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de 
Canarias relativa al Documento de Referencia para Elaborar los Informes de 
Sostenibilidad de Planes Generales de Ordenación, documento en el que se 
detalla el contenido de la documentación de los Planes Generales a los efectos de 
permitir su evaluación ambiental y el cumplimiento de la Ley citada.  
 
 Los documentos que complementan este Informe son el documento de 
Información Urbanística del Plan General de Ordenación de Valsequillo, así como 
las Memorias Informativa y de Ordenación y la planimetría del documento de 
Avance de la Revisión del Plan General de Ordenación de Valsequillo.  
 
 
 

2.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

 
 Las principales características del municipio de Valsequillo se encuentran 
detalladas en las Memorias del documento de Información Urbanística del Plan 
General de Ordenación de Valsequillo . A continuación se citan los apartados de 
dicho documento en donde se localizan: 
 
 
 2.1.- Características geológicas y geomorfológicas del territorio. 
 
 Se detallan en el Anejo nº 3 (Características geológicas y geomorfológicas) 
del Tomo I de la Memoria. 
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 2.2.- Características climáticas. 
 
 Se recogen en el Anejo nº 4 (Características climáticas) del Tomo I de la 
Memoria. 
 
 
 2.3.- Características generales del funcionamiento del ciclo hidrológico. 
 
 Se recogen en el Anejo nº 5 (Rasgos generales del funcionamiento del ciclo 
hidrológico. Recursos hídricos) del Tomo I de la Memoria. 
 
 
 2.4.- Características edáficas. 
 
 Se recogen en el Anejo nº 6 (Características edáficas) del Tomo II de la 
Memoria. 
 
 
 2.5.- Características de la vegetación. 
 
 Se recogen en el Anejo nº 7 (Características de la vegetación) del Tomo II 
de la Memoria del documento de Información Urbanística, y en el Anexo de 
Características de la vegetación y la fauna de Valsequillo de la Memoria 
Informativa del vigente Plan General de Ordenación de Valsequillo. 
 
 
 2.6.- Características de la fauna. 
 
 Se recogen en el Anejo nº 8 (Características de la fauna) del Tomo II del 
Tomo II de la Memoria del documento de Información Urbanística, y en el Anexo 
de Características de la vegetación y la fauna de Valsequillo de la Memoria 
Informativa del vigente Plan General de Ordenación de Valsequillo. 
 
 
 
 
  



����������	����
�
������
�	�	�����������
���	����
� �������
����
	�
�����
������������
����	�������	�����������	���� ���

����

�  

 

 
 
 

3 

2.7.- Determinación de la calidad visual del paisaje. 
 
 Se recogen en el Anejo nº 9 (Calidad visual del paisaje) del Tomo II de la 
Memoria. 
 
 
 2.8.- Características del patrimonio arquitectónico, arqueológico y 
etnográfico. 
 
 Se recogen en el Anejo nº 10 (Características del patrimonio arquitectónico 
y arqueológico) del Tomo II de la Memoria. 
 
 
 2.9.- Categorías de protección de los espacios naturales protegidos y áreas 
de sensibilidad ecológica. 
 
 Se recogen en el Anejo nº 11 (Áreas protegidas) del Tomo II de la Memoria 
del documento de Información Urbanística, completado por el apartado 4.3.3 
(Planeamiento de Espacios Naturales Protegidos) del la Memoria Informativa y 
Justificativa del Avance. 
 
. 
 2.10.- Usos actuales del suelo. 
 
 Se recogen en el Anejo nº 12 (Usos actuales del suelo. Equipamientos, 
infraestructuras y edificaciones) del Tomo III de la Memoria. 
 
 
 2.11.- Tipología y localización de los impactos ambientales existentes. 
 
 Se recogen en el Anejo nº 13 (Tipología y localización de impactos 
ambientales existentes en la etapa previa a la redacción del Plan) del Tomo III de 
la Memoria. 
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3.- OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN DEL TERR ITORIO Y 
DIAGNOSIS AMBIENTAL. 

 
 La diagnosis ambiental está recogida en el apartado 5 de la Memoria 
Informativa y Justificativa del Avance de la Revisión del Plan General de 
Ordenación de Valsequillo, mientras que los objetivos y criterios de ordenación se 
encuentran en el apartado 8 de la Memoria de Ordenación del Avance. 
 
 En síntesis, los Objetivos Generales de la Revisión del Plan General de 
Ordenación de Valsequillo son los siguientes: 
 
 
1 Protección del suelo rústico de acuerdo con los v alores en presencia. 
 

Se realiza la categorización del suelo rústico mediante la identificación de 
los valores en presencia, estableciendo las categorías más adecuadas para 
promover su protección y desarrollo.  
 
 
2 Protección y preservación del suelo agrícola. 
 

Es objetivo prioritario de la Revisión la adopción de medidas que frenen la 
excesiva utilización con fines urbanísticos del suelo de alto valor agrológico. Este 
objetivo de protección se concretaría en la adopción de un modelo de crecimiento 
urbano que apuesta por potenciar la consolidación de los núcleos, antes que su 
crecimiento hacia el exterior agrario. 
 
 
3 Crecimiento poblacional moderado y sostenible. 
 

Esta Revisión del PGOV plantea reducir significativamente el crecimiento 
poblacional previsto en el Plan General vigente. Concretamente plantea la 
reclasificación a rústico de suelos actualmente clasificados como urbanizables 
sectorizados no ordenados, priorizando, como se ha dicho, la colmatación de los 
intersticios existentes en la trama urbana mediante el establecimiento de ámbitos 
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de suelo urbano no consolidado por la urbanización, frente a los crecimientos 
hacia el exterior inedificado.  
 
 
4 Mejor aprovechamiento del suelo urbano. 
 

El modelo de crecimiento planteado en esta Revisión del PGOV plantea un 
mejor aprovechamiento del suelo urbano ya urbanizado o del urbano no 
consolidado por la urbanización. Se estudiará la posibilidad de aumentar la 
densidad de los núcleos urbanos en los casos en los que sea ambientalmente 
posible sin menoscabo de la calidad de vida urbana.  
 
 
 3.1.- Características de la problemática ambiental existente. 
 
 Se recogen en el Anejo nº 13 (Tipología y localización de impactos 
ambientales existentes en la etapa previa a la redacción del Plan) del Tomo III de 
la Memoria. 
 
 
 3.2.- Limitaciones de uso derivadas de algún parámetro ambiental. 
 
 Se desarrolla este punto en el capítulo 5 (Diagnóstico Ambiental previo del 
área de ordenación), concretamente en el apartado 5.2 (Definición de las 
limitaciones de uso derivadas de algún parámetro ambiental) de la Memoria 
Informativa del Avance y se concreta en cada una de las Fichas de Evaluación del 
Impacto Ambiental que se exponen en el apartado 7.8 de dicha Memoria. 
 
  

3.3.- Dinámica de transformación del territorio y diagnosis de potencialidad. 
 
 Se desarrolla este punto en el capítulo 5 (Diagnóstico Ambiental previo del 
área de ordenación), concretamente en el apartado 5.6 (Diagnosis de 
potencialidad: Calidad para la conservación y recomendaciones de uso) de la 
Memoria Informativa del Avance y se concreta en cada una de las Fichas de 
Evaluación del Impacto Ambiental que se exponen en el apartado 7.8 de dicha 
Memoria. 
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4.- OBJETIVOS AMBIENTALES Y CRITERIOS GENERALES REL ATIVOS A LA 
PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL. 

 
 A objetivos generales y específicos de la ordenación de la Revisión del 
PGOV hay que sumar los objetivos ambientales que se desarrollan en el apartado 
6 (Objetivos ambientales) de la Memoria Informativa y Justificativa del Avance: 
 
 
  El objetivo ambiental general  de la Revisión del Plan General de 
Ordenación de Valsequillo el de establecer una distribución coherente y 
equilibrada de los usos del suelo en el área de ord enación y, en particular, 
establecer un modelo de ordenación compatible con l as condiciones 
naturales del municipio y respetuosa con los valore s presentes o 
potenciales del suelo, especialmente del suelo agrí cola, y con la capacidad 
de acogida del medio . 
 
 

Este objetivo general se concretaría en los siguientes objetivos específicos: 
 

·  Garantizar la protección y conservación de los valores ecológicos, paisajísticos, 
productivos y culturales del territorio. 

 

·  Proteger y conservar el patrimonio cultural existente, tanto arqueológico como 
arquitectónico y etnográfico. 

 

·  Procurar el mantenimiento en actividad de aquellos elementos y usos del suelo 
que han definido históricamente el paisaje de Valsequillo, incidiendo en la 
protección y puesta en uso de las áreas con mayor valor agrícola 

 

·  Mantener la calidad visual del territorio. 
 

·  Evitar el continuo edificatorio en torno a las vías de comunicación entre 
núcleos, creando vacíos edificatorios que permitan el mantenimiento de 
cuencas visuales amplias, conservando, protegiendo y potenciando las 
cualidades paisajísticas del municipio. 

 



����������	����
�
������
�	�	�����������
���	����
� �������
����
	�
�����
������������
����	�������	�����������	���� ���

����

�  

 

 
 
 

7 

·  Controlar y evitar el incremento desmesurado de la dispersión edificatoria, 
acotando los crecimientos a los rellenos de vacíos en la trama urbana 
consolidada, limitando las nuevas edificaciones residenciales al recinto urbano 
y controlando paisajísticamente las construcciones que pretendan realizarse en 
el suelo rústico. 

 

·  Corregir los desequilibrios de desestructuración interna que contienen los 
tejidos urbanos existentes.  

 

·  Controlar el límite del suelo urbano en contacto con el suelo rústico, 
especialmente en los casos de edificaciones situadas en las lomas, evitando la 
visión de paredes medianeras desde el suelo rústico. 

 
 

4.1.- Justificación de la adaptación del instrumento de planeamiento a los 
objetivos ambientales que se establecen para el mismo. 

 
 Este punto se desarrolla en el apartado 9.4 (Grado de adecuación a los 
objetivos ambientales definidos) de la Memoria de Ordenación del Avance. 
 
 
 

5.- EVALUACIÓN DE LAS CONSECUENCIAS AMBIENTALES DE LAS 
DETERMINACIONES DEL PLAN. 

 
 5.1.- Identificación de las determinaciones de planeamiento potencialmente 
generadoras de impacto. 
 
 Se describen en el apartado 7.5 (Identificación de las propuestas de 
planeamiento susceptibles de generar mayor afección territorial) de la Memoria del 
Avance y se identifican en las correspondientes Fichas de Evaluación del Impacto 
Ambiental que se exponen en el apartado 7.8 de dicha Memoria. Asimismo, las 
propuestas con un mayor impacto previsible se reflejan gráficamente en el plano 
2.01.4 (Propuestas susceptibles de mayor afección territorial) del Avance. 
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 5.2.- Análisis del grado de adecuación entre las determinaciones del Plan 
y la calidad ambiental y la capacidad de las distintas unidades para acoger los 
usos previstos. 
 
 Este análisis pormenorizado se realiza en las Fichas de Evaluación del 
Impacto Ambiental que se exponen en el apartado 7.8 de la Memoria del Avance.
  
 
 5.3.- Análisis ponderado de alternativas contempladas.  
 
 En el Avance de la Revisión del PGOV se han estudiado dos alternativas en 
lo que se refiere al modelo de ordenación del territorio de Valsequillo: La 
alternativa que supone el modelo actual, que se refleja en el vigente Plan General 
de Ordenación, y la alternativa que se desarrolla como propuesta de ordenación 
en el Avance de la Revisión del Plan. Se estudian únicamente estas dos 
alternativas porque objetivo de esta Revisión es precisamente cambiar el modelo 
de ordenación diseñado en la Alternativa 1 (PGOV vigente) por el modelo 
esbozado en la Alternativa 2 (Revisión del PGOV). El análisis pormenorizado de 
las dos alternativas de ordenación se recoge en el apartado 9 de la Memoria de 
Ordenación del Avance. 

 
 

 5.4.- Valoración y signo de los impactos y de los probables efectos 
significativos inducidos por las determinaciones del Plan. 
 
 El análisis detallado de los impactos de cada una de las actuaciones 
previstas y sus efectos sobre el medio ambiente se desarrolla 
pormenorizadamente en las Fichas de Evaluación del Impacto Ambiental que se 
exponen en el apartado 7.8 de la Memoria Informativa y Justificativa del Avance. 
 
 
 5.5.-  Descripción y justificación de las medidas ambientales o remitidas al 
planeamiento de desarrollo. 
 
 La caracterización de las medidas protectoras y correctoras planteadas en 
el Avance de la Revisión se realiza en el apartado 7.7 de la Memoria Informativa y 
Justificativa. 
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 Se establecen las siguientes consideraciones genéricas sobre las medidas 
correctoras:  
 

Medidas correctoras o protectoras relacionadas con el medio ambiente. 
 

Pueden agruparse en tres categorías: 
 

1 Preventivas.  
 

Se consideran como tales aquellas propuestas incorporadas en el 
documento de planeamiento y que cumplen la función de medidas 
correctoras. Estas medidas preventivas son las que producen una 
corrección más eficaz, ya que se materializan en el propio proceso de 
selección de alternativas. 
 
Se proponen una serie de medidas de tipo preventivo, entre las que 
destacan la planificación del tráfico rodado, la rehabilitación y 
reutilización de las viviendas existentes, además de la existencia del 
Catálogo de Protección del Patrimonio Arquitectónico Municipal y de la 
próxima tramitación del Catálogo de Protección del Patrimonio 
Etnográfico, la concepción racional e integrada de las instalaciones y 
construcciones y, en general, todas las medidas de soluciones 
alternativas. 

 
2 Compensatorias.  

 
Son medidas que tratan de compensar los posibles efectos negativos, 
inevitables como consecuencia de algunas de las determinaciones 
previstas, con otras actuaciones de signo positivo.  
 
Como medidas compensatorias podrían señalarse la creación de 
espacios libres, espacios de ocio, deportivos y de esparcimiento en los 
núcleos urbanos existentes, o la recuperación y potenciación de los usos 
agrícolas, como medio de restaurar condiciones ambientales en vías de 
degradación.  
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3 Correctoras.  
 

Como tales se entiende la introducción de nuevas acciones que palian o 
atenúan los posibles efectos negativos de algunas determinaciones del 
Plan. 

 
 

En las Fichas de Evaluación del Impacto Ambiental que se relacionan en el 
apartado 7.8 de esta Memoria se exponen, para cada actuación considerada, las 
medidas correctoras propuestas, indicando la magnitud del impacto en base a las 
siguientes categorías: 
 

·  Impacto compatible. (Nada significativo). La actuación es compatible con los 
valores ambientales del espacio sobre el que se desarrolla, no siendo 
necesarias medidas correctoras. 

 

·  Impacto moderado. (Poco significativo). La adecuación de la actividad respecto 
a las condiciones ambientales existentes requerirá la aplicación de pequeñas 
medidas correctoras. 

 

·  Impacto severo. (Significativo). La magnitud del impacto exige, para su 
integración en el medio, la aplicación de fuertes medidas correctoras. Aunque 
con su aplicación disminuya el impacto, no se garantiza la completa integración 
de la actuación en el medio.  

 

·  Impacto crítico. (Muy Significativo). La magnitud del impacto es superior al 
umbral aceptable, se produce una pérdida permanente de las condiciones del 
medio sin posibilidad de recuperación, incluso con adopción de medidas 
correctoras. 

 
 

Programación de las medidas correctoras y protectoras de carácter 
ambiental, fijación del orden de prioridades y plazos para la ejecución del 
contenido ambiental del Plan. 

 
Cualquier programa de aplicación de medidas correctoras se ha de insertar 

en un Programa de Vigilancia Ambiental más global. Sin embargo, la ejecución del 
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planeamiento general resulta difícilmente predecible, al estar sometida a diferentes 
avatares de tipo político, financiero, jurídico, o a modificaciones en las tendencias 
poblacionales. Por tanto, cabe decir que cualquier tipo de programa que se 
presente destinado a la evaluación del mismo tiene un carácter meramente 
orientativo. 
 

La mejora tanto de los procedimientos empleados en la evaluación del 
impacto, como de las medidas correctoras aplicadas, necesitará de 
comprobaciones periódicas de los impactos recogidos, así como de otros no 
pronosticados, pero que en cierto momento se produzcan. En este sentido, el Plan 
de Seguimiento o Vigilancia Ambiental debe funcionar como un sistema abierto, 
con capacidad para modificar, cambiar o adaptar el proyecto a las situaciones que 
se planteen, conservando el equilibrio y cohesión interna necesarios para alcanzar 
los objetivos. 
 

Algunas de las propuestas de planeamiento precisan de un seguimiento 
inmediato, pues de la forma de acometer las actuaciones podrá derivar un impacto 
que, de antemano, resulta de difícil predicción, pues se pueden producir, incluso, 
mejoras respecto a las condiciones preexistentes. Asumiendo que el nuevo 
modelo de ordenación propuesto es, evidentemente, susceptible de un impacto 
ambiental muy inferior al que plantea el Plan General vigente, puesto que se 
propone la eliminación de grandes actuaciones consumidoras de suelo (grandes 
parques urbanos y extensiones de suelo urbanizable sobre suelo agrícola…), hay 
que tener en cuenta que en bastantes casos los impactos dependerán del 
proyecto que se pretenda llevar a cabo en esas piezas de suelo, en particular en 
las siguientes: 
 

-  Sistema General de Espacios Libres del Área Recreativa del Troncón. 

-  Sistema Local de Dotaciones Deportivas en Tenteniguada. 
 
En todo caso, cualquier temporalización de la aplicación de medidas 

correctoras pasa por las fases que caracterizan la vida de cualquier planeamiento 
o proyecto, que quedan recogidas en la legalidad urbanística vigente.  
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Medidas correctoras específicas respecto a la clasificación del suelo y red 
viaria propuesta. 

 
Desde el Avance de la Revisión del PGOV se propone la adopción de una 

serie de medidas correctoras de tipo general, con el fin de establecer 
recomendaciones a la hora de ejecutar el planeamiento. Estas medidas se 
recogen en el apartado 7.7.3 de la Memoria del Avance. 

 
Igualmente se establecen recomendaciones para las Ordenanzas 

Municipales de Edificación, en la línea de corregir los impactos, principalmente 
paisajísticos, de las edificaciones, tanto en lo que se refiere a sus tipologías, como 
colores o acabados: 
 
 

Medidas correctoras para conseguir en el Suelo Urbano Consolidado por la 
Urbanización las condiciones adecuadas de habitabilidad urbana y 
tranquilidad pública. 

 
Las actuaciones que se detallan en el apartado 7.7.4 de la Memoria del 

Avance. Son aplicables a las Ordenanzas Municipales de Edificación y 
Urbanización, más que a la normativa de un Plan General de Ordenación, por lo 
que, en cualquier caso, pueden servir como recomendaciones. 
  
 

Medidas correctoras sobre el efecto ambiental que puedan generar las 
obras derivadas 

 
En principio, el mayor potencial de transformación territorial inherente al 

planeamiento propuesto se circunscribe a las bolsas de suelo reservado para la 
expansión futura de la urbanización y la edificación, ya sea en suelo urbano, 
urbanizable o en asentamientos rurales. Entre las medidas generales destinadas a 
aminorar los efectos ambientales, recogidas en el apartado 7.7.5 de la Memoria 
del Avance, podemos destacar las siguientes: 

 

·  Evitar la compactación del suelo utilizando maquinaria ligera y evitando el 
tránsito o aparcamiento de vehículos en las zonas no diseñadas al efecto. 
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·  En los casos en los que los movimientos de tierras den lugar al 
mantenimiento de grandes superficies expuestas se tomarán las medidas 
oportunas, como la revegetación, para evitar los procesos erosivos. 

 

·  Disminución de las pendientes de los taludes originados, así como su 
longitud, como mecanismo para evitar la erosión por aceleración de la 
escorrentía superficial. 

 
 

Condiciones para la defensa y mejora de valores naturales y usos 
tradicionales en el suelo rústico. 

 
Dado que la clasificación del suelo como rústico se orienta en gran parte 

hacia la protección y conservación de los valores geoecológicos y patrimoniales 
existentes, únicamente cabe plantear en el momento del Avance de la Revisión 
una serie de medidas para aminorar la afección de las actuaciones antrópicas que 
se desarrollan sobre esta clase de suelo y que se recogen en el apartado 7.7.5 de 
la Memoria. 
 

Las medidas correctoras propuestas por el Avance de la Revisión del 
PGOV se concretan pormenorizadamente en las Fichas de Evaluación del Impacto 
Ambiental que se exponen en el apartado 7.8 de la Memoria Informativa y 
Justificativa. En esta Fichas se exponen, para cada actuación considerada, las 
oportunas medidas correctoras, que permitirán reducir la magnitud del impacto 
resultante tras la aplicación de las mismas. En algunos casos, la disminución del 
impacto derivado de la aplicación de medidas correctoras no implica, 
necesariamente, el cambio de grado de magnitud, al no superar los umbrales que 
definen las cuatro categorías establecidas.  
 
 
 

6.- EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LA REVISIÓN DEL PLAN GE NERAL. 

 
Si bien en el Documento de Referencia para la elaboración de los Informes 

de Sostenibilidad Ambiental de los Planes Generales de Ordenación se especifica 
que la evaluación ambiental del Plan será trasladada al Informe de Sostenibilidad, 
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debido a la extensión y grado de detalle de la misma (poco apropiado con las 
características de este Informe), optamos por hacer referencia al apartado de la 
Memoria del Avance donde se desarrolla, es decir, las Fichas de Evaluación 
Ambiental, recogidas en el apartado 7.8 de la Memoria Informativa y Justificativa. 
 

En dichas Fichas, para cada actuación planteada en la Revisión se realiza 
una evaluación global del impacto, estudiando criterios como el signo, magnitud, 
relación causa-efecto, complejidad, plazo, duración, reversibilidad, 
recuperabilidad, periodicidad, continuidad, terminando con una valoración global. 
 
 A modo de conclusiones, la Revisión del Plan General opta por un línea 
caracterizada por la protección del suelo rústico, principalmente el agrario, por lo 
que se adoptan decisiones como la de reclasificar todos aquellos suelos 
urbanizables que plantean crecimientos no endógenos, sino en mancha de aceite 
hacia el exterior de los núcleos. Se plantean gran número de medidas y controles 
para mejorar la imagen paisajística de las edificaciones y medidas encaminadas a 
la protección del patrimonio etnográfico. En cambio, se opta por la contención en 
lo que se refiere a la creación de nuevas infraestructuras viarias, optándose por la 
línea, ecológicamente menos agresiva, de la mejora de los trazados actuales.  
 
 
 

7.- ORDEN DE PRIORIDAD EN LA EJECUCIÓN DE LAS MEDID AS 
AMBIENTALES POSITIVAS PREVISTAS. 

 
 Las medidas ambientales positivas previstas por este Plan estarán 
implícitas en la mayoría de las determinaciones que se proponen y tienen como 
objetivo fundamental la mejora de la calidad de vida para los residentes y 
visitantes. Hay que tener en cuenta que el 40 % del territorio municipal es espacio 
natural protegido y su ordenación corresponde a los instrumentos de ordenación 
de los espacios naturales protegidos. El 60 % restante también posee evidentes 
valores naturales, sobre todo en laderas y fondos de barrancos, y por tanto se 
incluyen en categorías de suelo con elevados niveles de protección, pero 
predominan los usos agrícolas y residenciales. Las medidas ambientales 
planteadas van encaminadas a proteger y mejorar la calidad de ambos. 
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En cualquier caso, la mayor parte de las medidas que se plantean en la 
Revisión del PGOV se refieren a determinaciones que se incluirán como parte de 
la normativa del Plan y serán de aplicación en el momento de redactar el 
correspondiente instrumento urbanístico de desarrollo o el concreto proyecto de 
edificación.  

 
 
 

8.- CIRCUNSTANCIAS QUE HACEN PROCEDENTE LA REVISIÓN  DEL PLAN 
O DE SU PROGRAMA.  

 
Del análisis de los objetivos ambientales planteados en la propuesta 

esbozada en el Avance de la Revisión el Plan se concluye que el modelo de 
ordenación que subyace en ella es mucho más protectivo con el suelo rústico, 
especialmente con el agrícola, que el del Plan General vigente. Ahora bien, es 
evidente, especialmente en Canarias, que las medidas de protección y de 
disciplina urbanística tienen que ir acompañadas de medidas positivas que 
fomenten la reactivación de la actividad agraria, si no se quiere que los únicos 
resultados de estas medidas sean el progresivo abandono de los terrenos 
agrícolas y el descontento de los vecinos que, en muchos casos, sólo ven en sus 
terrenos potenciales cualidades edificatorias de cara a la residencia.  
 
 Por tanto, sin óbice que en las fases siguientes de la tramitación de la 
Revisión se concreten y desarrollen medidas de control y mejora ambiental, se 
debe estar atentos a situaciones como el aumento de la indisciplina urbanística, o 
a la utilización del suelo rústico para actuaciones de tipo marginal que no tienen 
cabida en el suelo residencial: almacenes a cielo abierto, aparcamientos, 
vertederos incontrolados, etc. 
 
 La Revisión del Plan General de Ordenación de Valsequillo deberá 
contemplar como una de las posibles circunstancias que hagan procedente una 
nueva Revisión del instrumento de ordenación, el aumento de la problemática 
antes descrita. Para ello, debe incluirse dentro del Programa de Actuación 
Ambiental de la Revisión la evaluación periódica de la situación del suelo agrario, 
tanto en lo que se refiere a su grado de productividad o abandono, como el nivel 
de indisciplina urbanística. Dicha evaluación deberá establecer las necesarias 
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comparaciones con la situación anterior para apreciar las tendencias de futuro y 
en su caso, modificarlas o adoptar nuevas medidas. 

 

 

9.- CUADRO RESUMEN DE INDICADORES CUANTITATIVOS Y 
CUALITATIVOS DE ÍNDOLE AMBIENTAL 

 
Superficie de suelo rústico del municipio protegida  por sus valores 
ambientales.  
 

DENOMINACIÓN SUPERFICIE (Has) % 

Reserva Natural Especial de los Marteles 1.302,1 33,26 
Paisaje Protegido de Las Cumbres 301,6 7,77 

Paisaje Protegido de Lomo Magullo 48,0 1,23 

   
Suelo Rústico de Protección Paisajística 11,8 30,49 
Suelo Rústico de Protección Cultural 11,3 0,29 
TOTAL 1.674,8 43,19 

 
 
 

10.- RESUMEN NO TÉCNICO DEL INFORME DE SOSTENIBILID AD 
AMBIENTAL.  

 
 Se redacta el presente Informe de Sostenibilidad Ambiental en 
cumplimiento de la Ley 9/2006 de 28 de abril, sobre Evaluación de los Efectos de 
Determinados Planes y Programas sobre el Medio Ambiente, y atendiendo a la 
Resolución de 10 de agosto de 2006 de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias relativa al Documento de 
Referencia para Elaborar los Informes de Sostenibilidad de Planes Generales de 
Ordenación, documento este último en el que se detalla el contenido de la 
documentación de los Planes Generales a los efectos de permitir su evaluación 
ambiental y el cumplimiento de la Ley citada.  
 
 Este Informe se apoya y complementa con el documento de Información 
Urbanística del Plan General de Ordenación de Valsequillo, así como las 
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Memorias Informativa y de Ordenación y la planimetría del documento de Avance 
de la Revisión del Plan General de Ordenación de Valsequillo.  
 
 En una primera parte del Informe se hace referencia a la localización de la 
Información Urbanística referida al área de ordenación de la Revisión del PGOV, 
documentación que se encuentra en el Documento de Información Urbanística del 
vigente Plan General de Ordenación de Valsequillo, en las Memorias Informativa y 
Justificativa del citado planeamiento y en la Memoria y planimetría de este 
Avance. 
 

Seguidamente se detallan en el Informe de Sostenibilidad Ambiental los 
objetivos y criterios de la ordenación que plantea la Revisión del PGOV, que son, 
en resumen: 
 

1. Protección del suelo rústico de acuerdo con los val ores en presencia. 
2. Protección y preservación del suelo agrícola. 
3. Crecimiento poblacional moderado y sostenible. 
4. Mejor aprovechamiento del suelo urbano.  

 
Siguen referencias a las limitaciones de uso derivadas de parámetros 

ambientales y la dinámica de transformación del territorio y diagnosis de 
potencialidad. 
 

En el apartado siguiente del Informe se recogen los objetivos ambientales y 
los criterios generales relativos a la protección del patrimonio natural y cultural. 
Así, se establece como objetivo ambiental general el de establecer una 
distribución coherente y equilibrada de los usos de l suelo en el área de 
ordenación y, en particular, establecer un modelo d e ordenación compatible 
con las condiciones naturales del municipio y respe tuosa con los valores 
presentes o potenciales del suelo, especialmente de l suelo agrícola, y con la 
capacidad de acogida del medio. 
 
 Este objetivo se concreta en los siguientes objetivos específicos: 
 

·  Garantizar la protección y conservación de los valores ecológicos, paisajísticos, 
productivos y culturales del territorio. 
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·  Proteger y conservar el patrimonio cultural existente, tanto arqueológico como 
arquitectónico y etnográfico. 

 

·  Procurar el mantenimiento en actividad de aquellos elementos y usos del suelo 
que han definido históricamente el paisaje de Valsequillo, incidiendo en la 
protección y puesta en uso de las áreas con mayor valor agrícola 

 

·  Mantener la calidad visual del territorio. 
 

·  Evitar el continuo edificatorio en torno a las vías de comunicación entre 
núcleos, creando vacíos edificatorios que permitan el mantenimiento de 
cuencas visuales amplias, conservando, protegiendo y potenciando las 
cualidades paisajísticas del municipio. 

 

·  Controlar y evitar el incremento desmesurado de la dispersión edificatoria, 
acotando los crecimientos a los rellenos de vacíos en la trama urbana 
consolidada, limitando las nuevas edificaciones residenciales al recinto urbano 
y controlando paisajísticamente las construcciones que pretendan realizarse en 
el suelo rústico. 

 

·  Corregir los desequilibrios de desestructuración interna que contienen los 
tejidos urbanos existentes.  

 

·  Controlar el límite del suelo urbano en contacto con el suelo rústico, 
especialmente en los casos de edificaciones situadas en las lomas, evitando la 
visión de paredes medianeras desde el suelo rústico. 

 
A continuación, se hace referencia a los apartados de Memoria del Avance 

de la Revisión en la que se recoge la justificación de la adaptación del instrumento 
de planeamiento a los objetivos ambientales. 
 
 Seguidamente, en el apartado de Evaluación de las consecuencias 
ambientales de las determinaciones del Plan, se identifican las determinaciones 
del nuevo planeamiento potencialmente generadoras de impacto, se hace un 
análisis del grado de adecuación entre las determinaciones de la Revisión y la 
calidad ambiental y la capacidad de las distintas unidades para acoger los usos 
previstos. Todo este análisis se realiza mediante la utilización de Fichas de 
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Evaluación de Impacto, en la Memoria del Avance de la Revisión. Igualmente en la 
Fichas se recoge la valoración y signo de los impactos y de los probables efectos 
significativos inducidos por las determinaciones de la Revisión y se describen las 
medidas ambientales protectoras y correctoras. 
. 
 En el análisis ponderado de las alternativas, se recoge un resumen del 
realizado por la Memoria del Avance, en la cual se estudian dos modelos: El 
actual, que se refleja en el Plan General de Ordenación vigente, y el modelo 
planteado por la Revisión. 
 

A continuación, en el apartado de Evaluación Ambiental de la Revisión del 
Plan General se vuelve a hacer referencia a las Fichas de Evaluación de Impacto, 
en las que recoge específicamente para cada actuación planteada en la Revisión, 
una evaluación global del impacto, estudiando criterios como el signo, magnitud, 
relación causa-efecto, complejidad, plazo, duración reversibilidad, recuperabilidad, 
periodicidad, continuidad, terminando con una valoración global. 
 
 A modo de conclusiones, podemos decir que la Revisión del Plan General 
adopta un modelo de ordenación del territorio caracterizado por un línea 
marcadamente protectora del suelo rústico, principalmente el agrario, que está en 
la base de la adopción de decisiones como la de reclasificar todos aquellos suelos 
urbanizables que plantean crecimientos en mancha de aceite hacia el exterior de 
los núcleos. Se plantean gran número de medidas y controles para mejorar la 
imagen paisajística del municipio y potenciar sus valores agrarios, y medidas 
encaminadas a la protección del patrimonio etnográfico. Asimismo, la Revisión 
plantea la contención en lo que se refiere a la creación de nuevas infraestructuras 
viarias, optándose por la línea, ecológicamente menos agresiva, de la mejora de 
los trazados actuales. 
 
 Continúa el Informe con el apartado que se refiere al orden de prioridad en 
la ejecución de las medidas ambientales positivas previstas, y el apartado referido 
a las circunstancias que, en función del grado de cumplimiento de los objetivos y 
determinaciones ambientales, hagan procedente la revisión del planeamiento 
municipal o de su Programa.  
 

Por último, se aporta un cuadro comparativo de las superficies de suelo 
rústico protegido por sus valores ambientales. 


